
Año LXVIL Miércoles 16 de Mayo de 1900. Núm. 115.

PUNTO DE SUSCRIPCÍÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  ZAKiaozA, en 1* Administración de! Bo- 
b t ín , sita en la Imprenta de la Cnea-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones do fuera podrán hacerse 

eoiiUendo su importe en libranza dol Tesoro 
° tetra de fácil cobro.

Bi pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a* Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL A^O.—EXTRANJERO, 45
Loe edictos y anuncios obligados ai pago de 

!ia>>erción, ‘S céntimos de peseta por línea.
Las recinmacionee de números so harán den 

tro de los cuatro días inmediatos * la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
f -STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. Las leves obligan en ¡a Península, leías adyacentes, Canarias y 
«rritorloa de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

e*nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
C°W (Código civil) ' 
in. ? aposiciones del Gobierno con obligatorias para la capi- 

‘ de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
«esde cuatro días después para los demas pueblos de ia misma 
1 rovincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831)

Inmediatamente que los 8res Alcaides y decretarlos reciban 
esto Bo l e t ín , di»pondrón que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sros. SGcretariu?. cuidaran, bajo Sn mita estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de esta Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente pan. b u encuadernación, que deberá veriflcaree ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

§8, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 14 Mayo 1900)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

INSTRUCCIÓN
1>a b a  e l  s e r v ic io  d e l a  r e c a u d a c ió n  d e  l a s  c o n - 
^®IBUCIONES É IMPUESTOS DEL ESTADO Y EL PROCEDI

MIENTO CONTRA DEUDORES Á LA HACIENDA.

(Conclusión.)
. Los expedientes de reintegro que se hubieren seguido en 
!| esfera administrativa judicial, una vez justiñeada la in- 

»P‘Vencia de los responsables, se cursaran al Delegado del 
‘‘‘«unal de Cuentas del Reino por conducto del comisio- 

que aquél hubiese nombrado, sin declaración alguna 
ue las Tesorerías.

CAPÍTULO X
la adjudicación de fincas á la Hacienda.

Art. 126. Entregados en las Tesorerías, s. gún lo dis- 
P!ll:8to en el art. 106, los expedientes de apremio une hu ■ 
(i*ereu terminado por la adjudicación da fincas á la Hacien- 

dichas oficinas procederán con la mayor actividad al 
^lonumiento de los recibos, cerciorándose de su legiti

midad, y al examen minucioso de todas diligencias prac
ticadas por el ejecutor, disponiendo la subsanación de 
cualquier defecto que observaren, y en el caso de haberse 
cumplido todos los trámites señalados en el cap. 6.° de esta 
InStlrncción, ó después de haber sido subsanados los defec
tos advertidos, prestaran su aprobación a los expedientes, 
taladrarán los recibos á los mismos unidos y hecho constar 
los linderos de la finca por manifestación de peritos prác
ticos; si no constase este requisito, librarán certificación 
expresiva de los extremos siguientes:

A. Copia literal de la providencia de adjudicación dic
tada por el encargado de', procedimiento.

B. Nombre y apellidos del deudor.
C. Naturaleza, situación y linderos de la finca, su cabi

da y los gravámenes á que estuviesé'n afecta.
Art. V¿1. La certificación á que se refiere el artículo an

terior, que habrá de ser remitida por la Delegación de Ha
cienda al Registrador de la propiedad, se extenderá con 
arreglo al modelo mira. 18, y tendrá la eficacia suficiente 
para producir la inscripción de los inmuebles adjudicados, 
tanto respecto de los inscritos á nombre del respectivo 
deudor cuanto de los que no lo estén á nombre de persona 
alguna.

Art. 128 El Registrador de la propiedad, así que reci
ba la expresada certificación, inscribirá n favor del Estado 
la finca ó tincas de que se trate, y devolverá diligenciado 
el documento á la Delegación de Hacienda.

Art. 129. Recibido que sea dicho certificado, se unirá 
al expediente, y se pasara á la Administración, á fin de 
que por la Sección de Propiedades se proceda a inventariar 
las tincas, incautánduee materialmente de ellas y atendien
do a su administración basta el momento de proceder á su 
venta en subasta pública en la forma establecida en la ley 
de 11 de Julio de 18~8.

La misma dependencia cuidará de que por la Comisión 
de evaluación ó Juntas periciales respectivas se amillaren 
á nombre del Estado las tincas de que se trata.

Art 130. Cumplidos estos requisitos, pasaran los ex
pedientes a las Intel venciones de Hacienda acompañado» 
de relación que exprese el número de orden que hubiere 
correspondido en el inventario a cada.una de las finca» y el 
valor de la adjudicación.

Esta» drpeu'ieucías, después de contraer el importe de 
la» adjudicaciones en la» cuenta» de bienes en estado d» 
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venta, expedirán un m-mdimieatn de cargo, por cuenta de 
la contribución y prosupuesto correspondiente, de las can
tidades á que asciendan los débitos a favor del Tesoro que 
se realicen por las adjudicaciones, como si los deudores ios 
hubieran hecho efectivos durante el procedimiento de apre
mio, y otro de data de la misma suma a favor del encar
gado del procedimiento, con aplicación a un crédito que 
con el titulo de «Adjudicación de tincas al Estado», «Im
porte de créditos de la Hacienda y gastos de los expedien
tes», ha de comprenderse y figurara siempre en la tfeeciou 
novena do «-ibligacioues de ios depártame .tos ministeria
les» y en equivalencia de las tincas incautadas, devolvien
do los expe lientos con nota expresiva de la furmulizacion 
hecha á la Tesorería, la cual consignara este último trami
te en el Registro general de adjudicación de tincas al Es
tado.

Art. 131. Siendo indiscutible el derecho de los funcio
narios ó entidades recaudadoras a reintegrarse de los gas
tos anticipados en el procedimiento de apremio, en virtud 
de lo dispuesto en el ait. 149, y a percibir ademas los recar
gos ó dietas devengados durante la sustánciación de los 
expedientes, haciendo efectivos unos y otros directamente 
de la Hacienda, puesto que esta los ha recibido por medio 
de fas tincas á su favor adjudic das, las Tesorerías de Ha
cienda, tan pronto Como reciban los expedientes déduitiva- 
mente ultimados en la forma que expresa el articulo ante
rior, expedirán certiticación con referencia a los mismos, 
en la cual se liara constar:

A. El importe de los débitos, la contribución y presu
puesto de que procedan, nombre de los contribuyentes, 
pueblo por que lo sean é importe de los recargos o dietas 
de apremio y los gastos y costas.

B. La tinca ó tincas inventariadas en pago de cada dé
bito, designándolas por su nombre, cibida, linderos, clase 
y término municipal en que radiquen, número de orden de 
inscripción en el inventario, y valor dado a cada una en la 
adjudicación.

C. La fecha y número de orden de los asientos hechos 
en el libro de bienes en estado de venta para el cargo de 
las fincas; y

D. El número y fecha del mandamiento de cargo por 
formalización <¡el ingreso por la contribución ó impuesto y 
el del mandamiento de data con cargo á la sección novena 
por Adjudicación deducás al Balado -Importe de crédito de 
la Hacienda y gastos de tos expedientes.

Estas certiticáciunes se expedirán por duplicado y serán 
remitidas á la Dirección general del Tesoro, con objeto de 
que por la misma se autorice el pago con relación al refe
rido crédito consignando en la sección novena del presu
puesto de gastos Adjudicación de /Incas al Estado.—Impor
te de créditos de la Hacienda y gastos ae tos expedientes.

Art. 13*2. Los recibos correspondientes a la contribu
ción impuesta sobre la tinca ó tincas adjudicadas a la Ha
cienda, cuyo vencimiento fuese posterior a la providencia 
de adjudicación, serán devuelto^ con factura duplicada por 
los encargados de la recaudación, airv éndoles de data en 
sus respectivas cuentas, é ingresaran en Caja, cumplién
dose estrictamente lo dispuesto en la Real orden de 28 de 
Enero de 1881, y prevenciones dictadas para su cumpli
miento por circular de las Direcciones generales de Contri
buciones y de Propiedades y Derechos del Estado e luter- 
vención general de la Administración del Estado de 9 de 
Agosto siguiente.

En el caso de que el importe de alguna de las adjudica
ciones no hubiese sido suticicntc a cubrir el del debito, 
recargos ó dietas, costas y demas gastos del procedimien
to, se procederá con la diferencia hasta la declaración de 
partida fallida, según la procedencia del descubierto, con 
arreglo á lo dispuesto en los capítulos respectivos de esta 
Instrucción.

CAPÍTULO XI
De las disposiciones comunes A todo procedimiento.

Prohibición de suspender el procedimiento — Personalidad 
para enlabiar reclamaciones y forma de sustanciarlas.— 
Nolijlcaciones.—Hacendados forasteros — Mandamientos de 
anotación preoentioa.—Terceros pos .odores.—A nuncios de 
cobrama.—Expedientes coLchous.— Acumulación de débi
tos.—Dictas á los testigos.— licsislencia colechoa al pago 
déla contribución — Auxilio de la faena armada.—Uou- 
ducciónde fondos.—Suslilución de recibos.—Enlorpecimien- 
tos en la cobrama.

Art. 133. Una vez iniciado el procedimiento de apiei 
contra deudores a la Hacienda pública, no podra sus po
derse sino en virtud de orden expresa de la Autoridad , 
nómica de la provincia. , . • .e

El funcionario o entidad recaudadora que contraviil  - 
este precepto incurrirá en la penalidad establecida e 
art. 181, sin perjuicio de la responsabilidad 8ul,ti!. 'ir')0 
que hubiere lugar si por consecuencia de la suspensiui * 
pudiese realizarse el debito. lAnne

Art. 134. No obstante lo preceptuado en el nrtici10 
antecede, las Tesurerías de Hacienda, como encargada 
velar por la pureza del servicio recaudatorio, tiene 
deber de inspeccionar por sí la tramitación délos eXlge1 
dientes ejecutivos en los actos de las liquidaciones que 
practiquen a los encargados del procedimiento de aPie‘ . ' 
y la facultad de dictar en los respectivos expediente 
providencias que estimen oportunas para subsanar < 
efecto ó deficiencia, restableciendo el imperio de 1» le''vuj.

Estas providencias serán consideradas como,acto a< 
nistrativo, del cual podrá entablarse reclamación an ' 
Autoridad superior económica de la provincia, que i ■ 
verá en primera ó única instancia , . 0-

Art. 135. Pueden intentar reclamaciones contra e 1 
cedimiento de apremio: , (j0

/i. Los deudores en concepto de contribuyentes cua 
estimen que no tienen obligación de pagar la cantidad । 
que se les ejecuta. , , j;a,

B. Los que lo sean en concepto de directos ó su ?‘Li
rios cuando no estén conformes con las sumas cons c 
das en la certificación del débito. u-hienda

C. Las personas no obligadas para con la Hac 
cuando aleguen alguna excepción de derecho c‘v11 .llni- re. 
ba sustanciarse en la vía gubernativa como trámite 1 
vio a la judicial. ' . , . gU,

D. El acreedor hipotecario cuando se anunciam 
basta de la tinca sin haberse rebajado de su va ii^Vión 
porte del gravamen ó dejado de nulificársele la celebi 
de aquélla. * . y

E. Los interesados comprendidos en los apartam; ,0 
B de este artículo cuando consideren que el procedin 
contra ellos seguido adolece de algún vicio sustaiic 
nulidad. , ajcióu

Para que prosperen estas reclamaciones, sera coi 
indispensable: anarta'

1 ." Que los interesados á quienes se refieren los 1 
tados A, B y E acompañen ó sus solicitudes las '’a1 ' 
pago justificativas de haber ingresado en el Tesoro 
porte total del débito y consignado en la Caja 8en joQ 
Depósitos ó sus sucursales en las provincias el 20 1' t¡|8i 
de dicho importe para garantir el de los recargos 0 u0 e¡ 
costas y gastos, ó en otro caso acompañen a8im ^ ^n 
traslado de acuerdo firme dictado por la AdmígjgUe. 
declarando improcedente el débito por que se les I1 ¿en

2 ." Que ios comprendidos en el apartado C' acó । |el.e. 
los documentos justificativos de la existencia de s
Cho, cualquiera que sea la tercería que ProtDuevanL;.i-ima'

3 .” Que los acreedores hipotecarios funden 8a' ell oi 
ción en ios dos casos taxativamente cómprendiao 
apartado D. , nlruc el

Art. 136. Todas las reclamaciones á que se coi i ■ 
artículo precedente, con excepción de las terceii''- 
mejor derecho, producirán la inmediata suspensión 
cedimiento, si bien en las teicenas <ie dominio se . 
de luego el embargo de ios biems ibjeto de la 
y su anotación piiVentiva cu el B'gist o de la 1 
si setiati.se de ii.muebus o dtruhes nales, ct 'l ypjereó 
el procedimiento coima los ritmas bienes que se 
trabado. . ((1Ucir 1®

Las tercerías de mejor derecho no pueden J'! p.^ta18 
suspensión del procedimiento que ha de contn-n 1 c¿uBjg' 
consumación de la venta de los bienes trabados, r6iiieg 
Dándose en la Caja general de Depósitos o sus j^rgo. 
en provincias el importe del remate. Podra, sm t0 jal 
oponerse á la venta el tercerista si consigna el h 1 
principal, recargo» ó dietas, gastos y costas. recl®' 

Art. 137. Las instancias en que se ^eral ds 
maciones habran do presentarse en el Registio y, g0.
la Delegación de Hacienda de la respectiva lHU .cería8, ® 
ran dirigidas todas ellas, con excepción d®. y13 ojVerlafl en 
la Autoridad económica, como encargada de i , 
primera o ún cu instancia. . . . q ¡j UiDÍ®'

Las que so refieran a tercerías serán dirigí1-1 ■
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(| ^el ramo, acompañando los documentos originales en 
le ios intercsatius funden su derecho ) copiA simple de 

dei r'lf’n'cs’ 1,:lil llU('> cotejadas cu la oficina pruvincial 
‘ ‘"o del tóinmiu ue terceio día, se devuelvan los ori- 

6 Ulules
de*L de Hacienda, en los cinco días siguientes al
c ió i de las leí cel ias, las remitirá a la Direc-
d».. 8(-neral del Tesoro a los efectos prevenidos en el Real 

de 23 de Marzo de 1880.
sor - a8 feclaniaciones serán cargadas á la Te-
pro*1.11^ tie Hncibnda, que propondrá al Delegado el acuerdo 
ce/। enie- Si el Delegado estnñase oportuno oír el pare- 
pe ’dguna otra de| endencia, lo proveeiá asi en el ex- 
prin/,1116’. UL'a vez cumplido este tiamite, dictara fallo de 
rj.;.?'/’1 ó única iiistancia, que sera notihcado |■eg■illnlenla- 

por la Tesorería ¿ las partes inteiesadas.
Podi-*' azo il^ra Cildá una de las mencionadas diligencias no 

Art e\ceo®r nunca de quince días.
cien p 108 y1'0 dicten los Delegados de Ha-
C] a en esta clase de asuntos, ademas de resolver sobre 
l'On^i ,le 'u reclamación, determinaran si existe o no res- 
tru - i ^‘.'‘dud contra el encargado del procedimiento o con- 
ca br Ul1 ^ro funcionario de la Administración écouómi- 
(íioneRV!Uc^*’ en ca8° afirmativo, acordarán las correc- 
líc..ís'i'sciphnarias, con arreglo a lo dispuesto en el ar-

Art reglamento de 15 de Abril de 1890.
•lüe En ningún caso, sea cualquiera la resolución
8en[ / d*cle P°*' los Delegados de Hacienda, podra privar- 
Veni>.e^ecutorfie l°s recargos ó dietas legítimamente de-

Ve;¿c,1 ^l"° declarase improcedente el débito perseguido 
fiihcj1’1 ^'¡IP'do a satisfacer aquellos recargos o dietas el 

0,iario ó funcionarios responsables de la falta.
Urq /¡ l4*1- Cuando las reclamaciones expresadas en el 
ríe rPU 0 sc produzcan por consecuencia de expedientes 
bal sometidos á la jurisdiccitn especia del 1 ribu-
hl8 । .^ Cuentas del Reino, las Autoridades ecoluomicas de 
biel./0','*llclas se limitirán á cursarlas al Delegado que hu- 
Hiiet|niJlüljr;ldo la tima respectiva de dicho Tribunal para 

a  Ulcte ó consulte, en su caso, la resolución piocedente.
^¡o r ", 41 Toda notiiicacion en el procedimiento de apre- 

l;i i ’^eutará presentándose el ejecutor en el domicilio
V|ui(| o corporación que haya ue ser notificada, lle- 
teni| .u l'or duplicado la cédula correspondiente, que con-

La” inte8T>i lá providencia dictada ul efecto.
ífeiic ’^f'diChcion se liara constar en el expediente por dili- 

(.1,1 MUe firmará el notihcado, y si cate no se hallare en 
(lui^'^'dlio ó se negare a firmar, en el primer caso la ce- 
^hh Z6 bregara a su familia, criados o a sus vecinos, tir- 
í en1? recibí la persona que se haga cargo de la cédula;
Hilo / Se8undo su consignará la negativa, debiendo en 
^l du 'i^'0 Pl‘e86uclHr J autorizar la diligencia dos testigos.

Ar/' ICi|do de las cédulas se unirá al expediente.
l^ti. |4■¿• Siempre que los propietarios ausentes hayan 
áier C|llado n las Delegaciones de Hacienda uentro del pri- 
Hq e ?‘Us de cada año el lugar de su residencia o la persona 
Biibíy0 ‘^P^scnte en la provincia, sera requisito indispeu- 

proceder a la venta de inmuebles embargados 
ltiyh notiticado el apremio al propietario o a su re- 

g. 'úinte legitimo.
hrio Conoce el domicilio del deudor y las notificaciones 
liis (.¿y ‘‘'’Cerse dentro de la misma provincia, se entregaran 
A^idhi i 18 duplicadas a los Alcaides de los puntos en que 
''•Chuy. as personas á quienes se dirijan aquéllas, debiendo 
8ii(iUfi .Autoridades locales devolver firmado á los encar- 
t'iir e* procedimiento uno de los ejemplares y hacer lle- 
l'uéy ú conocimiento del notificado, devolviéndolo des- 

tq > '•yencíado al punto de origen.
citi, i;| Notificaciones hubieren de hacerse en otra provin- 

e,/ florerías de Hacienda a que correspondan las zo-
,e luy lll,e so sigan los procedimientos exhortara! a las 
ri‘lubién ?VÍUehl8 eu que residan los deudores remitiéndoles 
9ti8eu 118 cédulas duplicadas; y si los apremiados reai- 
’^erte111 el extrajero, bastará con que las notificaciones sc 
C‘h í en |IOr UU:| 8UIh  vez en el Boletín ojicinl de la pruvin-

Cu;il V’1 Gacela de Madrid.
r'úpo i l°8 hacendados forasteros dejaran de señab.r en 
v1 l're.sy Punto de residencia, ó de hacer la designación de 

ó cuando se trate de deudores de paradero 
bastará (¡ue las notificaciones á ellos dirigi-

*'lll loRUllt*a8 P01' *ÜS Alcaldes de los puntos en que se si- 
expedionte8, y por dos testigos, se coloquen en las

tablas de edictos de las respectivas Casas Consistoriales y 
se inserten ademas en el BoUtív oficial de la provincia re»- 
pectiva y en la (-aceta de Madrid.

Art. 143. Los mandamientos para la anotación preven
tiva del emba go de inmuebles se expedirán por los encar
gados del prectoimiento, irán autorizados con sus firmas, 
y se presentaran por tnp.icado en los Registros de la pro
piedad; siendo obligación de los Registradores devolver en 
el neto, con el recibí, uno de los ejemplares, que se unirá 
ni expediente de su referencia, y otro, en su dio, con nota 
en que se haga constar haber quedado extendida In anotu- 
cióu oportuna, ó la circustancia de no haberse podido prac
ticar, expresando detalladamente en este caso, no sólo los 
defectos advertidos, sino también la forma y medio de sub
sana ríos.

Si la finca ó fincas no constasen inscritas, ó no fuere posi
ble extender la anotación por cualquier defecto subsanable, 
se tomara razón del embargo en el libro especial que para 
este efecto deben llevar los Registradores, y se hará cons
tar así en la contestación al mandamiento. A continuación 
de los asientos de cada contribuyente, consignara el Regis
trador su media firma y los honornriog que devengue con 
arreglo a Arancel, requisito que se fijara también ul pió do 

i la certificación relativa a las cargas y gravámenes que po- 
: sen sobre los inmuebles, con objeto de que el importe de 

dichos honorarios les sean satisfechos por el encargado del 
procedimiento al recoger los expresados documentos.

Art. 144. Para que se verifiqué la anotación preventiva 
los mandamientos que expidan los ejecutores deberán con
tener literalmente:
, A. El particular de la providencia á que sc refiere el ar

ticulo 70 y fecha de ésta.
B. La naturaleza, situación, linderos, medida Huperfi- 

cial en hectáreas y en la usual del país de los inmuebles 
embargados, su nombre y cuantas circunstancias sean co
nocidas del ejecutor para la mejor designación de los 
mismos.

C. Nombre y apellido del poseedor de las fincas sobre 
que verse la anotación.

D. El derecho que tenga el deudor sobre los bienes em
barga dos.

B. El importe total del débito que se persiga, su pro
cedencia, trimestres ó períodos a que corresponda y canti
dad de que además deban responder los inmuebles" por re
cargos, intereses, costas ó dietas y gastos.

F. Que la anotación preventiva habrá de hacerse á fa
vor del Estado; y

G Que ni la Administración ni sus agentes pueden 
facilitar más datos aceren de los bienes embargados que 
los contenidos en el mandamiento.

Art. 145. Cuando los Registradores de la propiedad de
vuelvan el mandamiento de la anotación preventiva sin 
haber realizado esta por falta de datos, ó por oponerse á 

¡ ello la ley Hipotecaria ó su reglamento de aplicación, se 
procederá cu la forma siguiente:

A. til ¡a cansa de la suspensión consiste en error come- 
tmo ul hacer la descripción de la finca ó en alguna omisión 
no sustancial, se reciiticaran desde luego los mandamien
tos en los términos que indiquen los Registradores.

B. la suspensión procediese tic falta de datos ó no
ticias sustanciales que no pudieren subsanarlos ejecutores, 
éstos presentaran los mandamientos a las Comisionos de 
evaluación ó Juntas periciales, según los casos, solicitando 
que, haciéndose nueva revisión do los amillammientos y 
demas antecedentes, se completen los datos pedidos por 
los Registradores para poder practicar la anotación del em
bargo, acudiendo también a los deudores en demanda do 
noticias ó de los documentos necesarios. Estos requeri
mientos se liaran constar por diligencia en los expedientes, 
y con la misma formalidad sc unirán á los mismos las cer
tificaciones que expidan las corporaciones expresadas y ios 
documentos que entreguen los deudores, ó se harán cons
tar las noticias que faciliten.

C. til los nuevos datos adquiridos fuesen suficientes á 
subsanar la falta advertida por los Registradores, se am
pliarán con ellos los mandamientos y f?e entregarán á di- 
chós funcional ios pura que lleven á efecto las anotaciones 
suspendidas.

D. til, por el contrario, no se obtuviese nn resultado sa
tisfactorio, ó si la causa de la suspensión consistiese en no 
hallarse inscrito previamente el dumiuio a favor de los 
deudores, y éstos careciesen de titulación ó no la hubieran
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presentado, los ejecutores dictarán providencia declarando 
cumplidas las prescripciones de los dos artículos anteriores 

' y mandando continuar el procedimiento hasta su ultima
ción.

K. Si la causa de la suspensión procediese de hallarse 
inscritas las fincas a nombre de terceros poseedores y éstos 
fueren responsables de las contribuciones impuestas á 
aquéllas en virtud de la hipoteca legal por un año que es
tablece el art 218 de la ley Hipotecaria, se rectiticaran los 
mandamientos, hacie alo constar que bis anulaciones pre
ventivas han de tomarse cón referencia á los terceros po
seedores; ¡ ero en este caso se requerirá á los adquireíites 
de los inmuebles para que en término de cinco dias solven
ten los débitos sin recargo alguuo, y si no lo hiciesen, se 
expedirán certificaciones encunstaiiciadas de ios particula
res referidos, que se remitirán a las Tesorerías para la de
claración del primer grado de apremio, iniciándose con ella 
el procedimiento contr diclius responsables.

Si dentro del plazo concedido se hicieren efectivos los 
descubiertos, ó se realizasen por constcuencia de los em
bargos y ventas de bienes muebles y semovientes que ha
brán de hacerse a los teicc os poseedores de los inmuebles,, 
lio tendrán derecho los Registradores ni los ejecutores á* 
los honorarios y recargos o dietas devengados en los pro
cedimientos seguidos contra los contribuyentes a cuyo fa
vor figurasen extendidos los recibos

Art 146. Todos los anuncios que hayan de publica-se 
en los Boletines oficiidesrelativos a la recaudación de con 
tribuciones y su» incidencias, se insertarán gratuitamente.

Art. 147. Para los expedientes de apremio cuntía deu
dores a la Hacienda podrá utilizarse papel que couteuga 
impresas las diligencias que hayan de practicarse, sin per
juicio del reintegro correspondiente, según lo dispuesto en 
la ley del Timbre, que las Tesurerías cuidaran de exigir en 
cada caso de los encargados del procedimiento, h .c endu 
constar por di igencia en los expedientes el cumplimiento 
de este requisito.

Art. 148. Cuando en un distrito municipal existan va
rios deudores por un mismo concepto contributivo, quedan 
autorizados los encargados del apremio para comprender 
todos aquellos en uu solo exp<diente; pero teniendo en 
cuenta que en todos los casos, asi cuando se instruya ex
pediente individual, como cuando el procedimiento sea 
colectivo, los sucesivos vencimientos de cuotas no satis
fechas en el periodo voluntario de cobranza por los contri
buyentes deudores se acumularán á los débitos que se 
persigan, considerándose el importe de aquéllas compren
dido en el mismo grado de apremio en qué lo estén éstos. 

Art. 149. Es obligación de los ejecutores el pago de los 
gastos de papel, correo y escritorio que se ocasionen en la 
instrucción del urocedimieuto de apremio, como asimismo 
lo es la de anticipar las dietas que devenguen los testigos 
nombrados para asistir á los actus de los embargos, las de 
los peritos tasadores de bienes, muebles y semovientes y 
los honunírios de los Registradores de la propiedad sin 
perjuicio de reintegrarse de todos ellos al finalizar el pro
cedimiento. ,

Art. 150 Los testigos devengarán, en Corícepto de die
tas, dos pesetas, sea cualquiera el número de los embaigus 
que se efectúen en cada día y la importancia de lus dé
bitos,

Las dietas para los peritos tasadores consistirán en seis 
pesetas, si se trata de alguna tasación que requiera titulo 
profesional, y de tres pesetas en lus demás casos, se.i cual
quiera el número de tasaciones que practiquen en cada dia.

Todas estas dietas se abomirau por partes iguales en
tre lus deudores contra los cuales se hubieran realizado las 
mismas diligencias.

Art. 151. Cuando los funcionarios ó entidades encarga
dos de la recaudación tengan indicios de qóe lus contri
buyentes de alguna localidad se cunfabulau para resistir el 
pago de sus cuotas o la instiuccióu de los prucedimientus 
ejecutivos, sin que baste el auxilio de la Autoridad muni
cipal, o si ésta lo negase, lo । ondran en cunocimieutu de 
bis Tesorerías de Hecienda, nnpetrandu el auxilio déla 
fuerza armada. Para este efecto, los encargados <ie la co
branza expresarán en la comunicación que dirijan a los 
Tesoreros las causas que motívenla resistencia, las ges
tiones que hubiesen practicado cou la Autoridad local y 
con las personas mas caracterizadas do la población para 
el restablecimiento de la normalidad en la cobranza; el nú
mero de contribuyentes que abonuroQ sus cuotas y oí de

los que resulten en descubierto, cantidad total reca 
y la pendiente de cobro. Al propio tiempo, 
ciou nominal de los deudores, con expresión del co • i 
por que lo sean, de sus domicilios y del débito. , rog

Recibidos lus expresadus antecedentes, los i*-'. 
emitirán su informe en el término de veinticuatro n ■ 
pasaran L s expedientes á los Delegados de Hacienda, q 
nes en otro plazo igual dictaran acuerdo, impena 
auxilio de la fuerza armada, si lo creyeren necesario, 
sulviendu lu que estime procedente. En el primer cabO.>■ 
dnan de uficiu a las Autoridades militares, de con 
uad cun lo dispuesto en la Real orden de 2/ de rm . 
1877, y en el segundo, se comunicaran al Recamn1 |o 
Agente las instrucciones convenientes, según el ae 
o resudiciou de las Autoridades económicas. , vincia. 

Si la resistencia tuviese lugar en capitales de pro 
deberán lus Delegados de Hacienda solicitar de ios o 
nadures civiles y Alcaldes los auxilios de la fuerza .og 
órdenes para que acompañen x protejan á lus funci 
de la Hacienda en el desempeño de su cargo, y en ut a. 
su, cuando la resistencia revista ios caracteres 'le e’ 
dus en la circular del Fiscal del Tribunal Supremo i e 
Noviembre de lb99, lus Delegados de Hacienda din 
nucimiento a los Tribunales de Justicia por eondi 
los leHpecti vos Fiscales. ¡q dos 

Art. 152. Lus encargados de la recaudación 0,1 s*‘‘ni|tl. 
peno ¡us, voluntario y ejecutivo, están obligados a c 
c.r ¡os fuuuus que recauden tanto de un pueblo ’ . (|6 
mientras so veniica la cobranza, como á las j-fy- 
pruviucia, en los plazos señaüulus para el ingreso en ^irri. 
Buró, por las vi ts de comunicación mas fáciles y co“ garjá 
das, piocuraúduse en c.tsu conveniente la escolta ne 
para asegurar las remesas. „ . •_ (|el

ArL 153. CuauGU se tengan temores <le alterad 
orden publico o de presentación de partidas arma< ■ ^’gap 
encaig .dus de la Cubranzn deberán, ante todo, lione' |a re- 
vu las sumas que ubrareu en su poder procedentes g0, 
caudaciun de las contribuciones e impuestos del r^1,11 ’ 0¡ 
licitando a este efecto de las Autoridades mti1i¡c1P'*^^jfl| 
fuere preciso que por si mismas, ó por medio del ,^)tjoSy 
en quien deleguen, pré|e¡.cien el recuento de 10.® 1 D yp 
valores, levanten acta de lus mismos y se déposite 
cas municipales, dando aviso inmediato á las Tesóte
Hacienda. 'bliCO®

Desaparecido el temor de alteración del orden pu re. 
retiradas las fuerzas rebeldes, si hubiesen *leB_ rgo de 
sentarse, los encargados de la cobranza se hnran < 
nuevo de lus fundos y valores depositados con las 
formalidades que se hizo el ingreso en la Deposi a 
mcipal, y e i ei caso de que se hubiera realizado 1’^ |i))0 
ciun de aquéllos, acuthian al J uzgndo en demi*n< * 16 la 
información «cZ yerpe uam que jusiitique el <11^ j^qu» 
fuerza armada invadió la polyíiición, el hombre de, xjgteH' 
mandara la partida, la cantidad sustraída, su p'Lel)tre' 
cía y origen, la violencia empleada para cunsegut1 eV¡, 
ga de aquélla, las medidas aduptadas para preca' '^igHciá 
tar la sustracción y las protestas formuladas u i‘y |Og 
empleada para poner á cubierto la responsabild- 
funcionarios de quienes se trate. . , tjynip0 11

Esto mlurmaciun sera remitida sin pérdiflu <10 96
la Tesurería tle la respeeliva provincia, y por I» , '(1.0 di9' 
elevara al Delegado de Hacienda, quien tlesiie,n‘ p'umd tl° 
pondrá que se dé conocimiento del hecho al tc exp8' 
Cuentas del Reino y se instruya el correspona 
diente gubernativo. ' ,. _ 6i proc*5'

Art. 154. Lo mismo en el caso á que se re m , cjrcuo9' 
deute articulo, que en cualquier otru en que J d® 
tunelas fortuitas fueron destruidus ó suslr'1!1
las contribuciones e impuestos del Estado, ‘ eüte 611 
Delegados de Hacienda de que se jÜHtitique P‘ V gel ad' 
el expediente gubernativu que, con iudepemie Ad03^ 
m ilustrativo judicial y de fdmtégro debe '/^^puyente8 
nistrueión activa, el número importe y ,u nuiid!ld 
que currespond n d.dios recibus declarando ean» 
suiiciiindu dé la Dirección general que teng-* coUlpet8D 
la administración del tributo la autorizado t|tucmD 1 
para expedir nuevos recibos talonarios en ”l«llt0 
lus destruidos o robados, con el ün de que n ■ 
pecimiento las operaciones de recaudación. geP

Art 155. Los recaudadores y los arreiidat'i^ cUalqu^8 
vicio están obligados a practicar lu cobranza yO 
otro impuesto que se creare, y lu llevaran 
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y con los requisitos qtio se les ordene, pecir- 
. etido el premio de cobranza señalado á la zona ó estipa- 

t(* en el contrato de arrendamiento, si se realizase por 
e('10 de recibo talonario, ó, en otro caso, con las dietas y 
ca^os establee’dos en esta Instrucción, y en su defecto, 
n las fijadas ó que se fijaren en los reglamentos ó dispo- 
c'ü»es especiales de cada ramo.
Ar 156. Siempre que los encargados de la recaudación 

, '‘entrasen dificultades ó remoras en el ejerc’cio de sus 
pC1°nes, ya por parte de las Tesorerías ó de los Ayunta- 

duert!°8* *Va *)Or cuales,lu’era otras Corporaciones ó indivi- 
’Hiuades oficiales que por razón de sus cargos hubiesen 

v ''d^rvenir ó de auxiliar la acción recaudatoria, así la 
y •ubirin como la ejecutiva, acudirán á los Delegados de 
^^^oda por medio de. instancia en demanda de que re- 

uevnn aquellas resistencias é impongan los correctivos 
r ‘‘^'yuientes. Los Delegados de Hacienda darán á estas 

••''ilaciones la tramitación señalada en el art. 137, 
de('IC^lrén acuerd°, ‘l116 se notificará á las partes. De las 

^^■ones ú omisiones de los Delegados podrá acudiese en 
Tea .* en l*laz0 °^o días, á la Dirección general del 

0r0, quo resolverá en definitiva.

1)e CAPÍTULO XII
e los libros ingresos, cuentas, liquidaciones, térmi- 

0 de las incidencias y abono de premio de co
branza.

lleY■ltV^■ Las Tesorerías de Haciendo están obligadas á 
ar los libros siguientes:

Ordí ^Ux>liar de cuentas corrientes por la recaudación 
nnar'a, en su periodo voluntario.

acp,‘ Auxiliar de cuentas corrientes por la recaudación 
Uentab en el mismo período voluntario.

eu 1 Auxiliar de cuentas corrientes por la recaudación, en 
J^'iodo ejecutivo.

otr Registro general de las certificaciones de débitos per 
aPren)?0nCe^^08 Pnrn *a *ncoac*°u procedimiento de 

líegistró general de expedientes de fallidos.
■ ^*y'l'°.Senera^ de expedientes de adjudicación de 

loc^' ^egistro de anticipaciones de cuotas realizadas por 
^ont^buyentes.

cuuí.■ El auxiliar de cuentas corrientes por la re- 
ajuRtnC’^n orflinaria, en su periodo voluntario, habrá de 
cUentU1'8e ,l* moflelo núm. 19, y en él se habrirán tantas 

t,l8 cuantos sean los funcionarios ó entidades á quie- 
p Sc encomiende la cobranza.

no a0 de estas cuentas se cargará por orden rigoro- 
Poi> el importe total de los recibos talonarios que 
cu,, '"'11 contribución ó impuesto se vayan entregando al 
cualtiulante» según el respectivo pliego de cargos, en el 
ile'll^-consignará por nota, que autorizará el encargado 
y oi/ V'1''djro, el folio de la cuenta y fecha del asiento, 
Rún C las cantidades ingresadas en el Tesoro sc- 
lifiy./11] ^18 úe pago, y el importe de los recibos que no se 
hoiir. |lcch° efectivos de los contribuyentes durante el pe- 
^da * e c°úranza voluntaria ó que procedan de bajas acor- 
citii,8 í101* lft Administración y comunicadas á la recauda-

Art°ira l’tiaoreria‘
•^Uda ■ auxiliar de cuentas corrientes por la re- 
^úni 9^n accidental, en su periodo voluntario, modelo 
recnn i ’• ?8 exactamente igual en su estructura al de la 
las c Ullc*ón ordinaria, y por tanto, constituirán el Debe de 
8u cnh Uta® individuales los valores que se entreguen para 
Sos ef r°’ mediante pliegos de cargo, y el Haber, los ingre- 
CaUl],ect,u:idos en el Tesoro y recibos devueltos por la re- 
VolunbOa ” med¡da que termine el período de cobranza

Art de los expresados valores.
CttUd' ' El auxiliar de cuentas corrientes por la re- 
^elld^lál^n, en 8U pcícdo ejecutivo, modelo núm. 21, con- 
tios (-'_a cuenta individual de cada uno de los funeiona- 
^Udn ^^dades á quienes se encomiende esta clase de re
tas eiClan» cargándose en el Debe de bis respectivas cueu- 
ValOrp. "nporte total por conceptos contributivos de los 
y cOn 8 realizados en el período voluntario de cobranza 
dos nJ'^’^jdos en relación nominal de deudores declara- 
<ni0, ?' a Tesorería incursos en el primer grado de apre- 
üncafj ' c *vs expedientes de fallidos ó de adjudicación de 
el dc ’l11® le8 fueren devueltos para subsanar defectos, y 
feria .ua^dier otro que después de entregado en la Teso

* °r orden escrita de ésta se les devuelva para conti- '

nuar el procedimiento; y en el Haber, el importe de los in
gresos realizados, el de las bajas comunicadas, el de los re
cibos que correspondan á contribuyentes declarados falli
dos por anteriores trimestres, y el ¿le los expedientes que 
se presenten en la Tesorería por haber terminado el proce
dimiento ó por orden escrito de dicha dependencia

Art. 161. Las cuentas corrientes á que s^ refieren los 
tres precedentes artículos, se cerraran y saldaran por tri
mestres en las fechas señaladas para b;s liquidaciones ordi
narias en el art. 169, debiendo tener en cuenta las Tesore
rías que eu las correspondientes á la recaudación por el 
período voluntario las partidas del Debe y Haber de cada 
una de aquéllas han de ser iguales parcial y totalmente, v 
en las del período ejecutivo, el saldo resultante del Haber 
en fin del trimestre, que estará representado por expedien
tes en tramitación, constituirá la primera partida del Debe 
de la nueva cuenta

Art. 162. • El Registro especial de cert ucaciones de dé
bitos para la incoación del procedimiento de apremio se 
ajustará al modelo núm 22, y se sentaran en él, por orden 
de rigurosa antigüedad, todas las que se reciban en la 'I e- 
sórena, la fecha de la providencia declarativa del único ó 
primer grado de apremio, la en que se haga entrega de di
chas certificaciones al encargado de incoar el expediente, y 
los tramites sucesivos de éste hasta su ultimación.

Art. 163 El Registro general de expedientes fallidos 
dara á conocer, en la forma que expresa el modelo núm. 23 
el nombre de los contribuyentes ó deudores por otros con
ceptos contra los cuales se haya seguido infructuosamente 
el procedimiento de apremio, bien por carencia absoluta de 
bienes ó insuficiencia «le éstos con que hacer efectivos los 
descubiertos á favor de la Hacienda, ó bien por descono
cerse el paradero de aquellos contribuyentes ó deudores; el 
importe de los débitos no realizados, la procedencia de los 
mismos, la fecha de la declaración de partidas fallidas y la 
en que éstas hayan sido formalizadas.

Cuando los encargados del procedimiento de apremio 
presenten en las Tesorerías los expedientes de fallidos, 
acompañados de factura duplicada, según lo dispuesto en 
el capitulo IX, se cotejará ésta en el acto con los recibos 
talonarios unidos ú los expedientes, ó con la certificación 
de descubiertos si se trata de otros debites, y comprobada 
la conformidad entre ambos documentos y la legitimidad 
de los recibos, se estampara en letra en el" duplicado de la 
factura el número de orden que le corresponda según el 
asiento del Registro general, fecha de la presentación, im
porte total del debito y número de los recibos en su caso, 
devolviendo un ejemplar de la factura, sellado y autorizado 
por el Tesorero, al presentador de los exnedientea.

Si en virtud de la acumulación de recibos á que se refie
re el art. 148, figurasen en estes expedientes recibos de di
ferentes trimestres, además de la factura general de pre
sentación que ha de servir de justificante al asiento del Re
gistro general de fallidos, se acompañaran por separado 
tantas facturas parciales cuantos sea los trimestres á que 
correspondan los recibos acumulados, devolviendo un ejem
plar autorizado de cada una de aquéllas al encargado del 
procedimiento para que le sirva de justificante en la respec
tiva cuenta trimestral, y quedando el otro eu la Tesorería 
como antecedente del asiento que asimismo ha de practi
carse en la respectiva cuenta corriente del libro auxiliar.

Art. 164. El Registro general de expedientes de adjudi
cación de fincas á la Hacienda tiene por objeto, como su 
nombre indica, dar á conocer en cualquier momento la si
tuación de dichos expedientes después de terminado el pro
cedimiento de apremio en todos sus grados, y el importe 
de los débitos hechos efectivos por medio de las fincas que 
pasan á ser propiedad del Estado.

Este Registro se ajustará al modelo núm 24, y se sen
tarán en él las facturas con que hayan sido presentados los 
expedientes, en la misma forma dispuesta para los relati
vos á fallidos en el articulo anterior, cuyas prescripciones 
le son aplicables, haciéndose constar ademas el importe de 
los recargos ó dietas, gastos y costas impuestos á cada uno 
de los deudores, el de ia adjudicación de tincas, <lescripcion 
de éstas, fecha de la inscripción detinitiva en el Registro 
de la propiedad a nombre del Estado, la de la formaliza- 
ción dispuesta en el ait¡. 130 y número de los respectivos 
mandamientos de cargo y data.

Art. 165. En el Registro de anticipaciones de cuotas, 
modelo núm. 25, se sentaran por el orden de presentación 
en las Tesorerías todas las instancias que en cada trimes-
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tre promuevan los contribuyentes, extractándose al mar
gen derecho del registro los trámites del expediente y la 
fecha en que tenga lugar el pago de las cuotas que se anti
cipen.

Aft. 166. Los encargados de la recaudación, en cual
quiera de sus períodos,.y lo misino los auxiliares ó subal
ternos de aquéllos, están obligados a llevar un libro diario 
de cobranza porcada distrito municipal y concepto contri
butivo, en el que anotaran todos los recibos talonarios que 
hagan efectivos, con expresión del número, trimestre a 
que correspondan, nombre y apellidos de I -s contribuyen 
tes é importe de la contribución satisfecha, añadiéndose 
ademas, en los que se destinen a la recaudación ejecutiva, 
el importe del apremio y el de las costas y gastos percibi
dos por el ejecutor. ,

Estos diarios se ajustarán á los modelos números 26 y 
27, y se cerrarán por períodos trimestrales al tiempo de 
presentarlos en la Tesorería al acto de las liquidaciones or
dinarias.

Art 167. Tanto los libros que, según el art. 157, deben 
llevar las Tesorerías de Hacienda, cuanto los encomenda
dos á los funcionarios de la recaudación en el precedente 
artículo, se abrirán al principio de cada año natural y con
tinuarán en vigor, aun después de abiertos los del nuevo 
presupuesto, hasta que se extingan por completo todas las 
incidencias de la recaudación Una vez saldados y termina
dos definitivamente, serán entregados en el archivo pro
vincial de Hacienda con los antece<lentes de la recaudación.

Los expresados libros estarna foliados y llevaran en ca
da hoja el sello de la Tesorería, haciéndose constar en la 
primera, por certificación del Tesorero, el número de fo
lios y uso á que se destinan.

No se consentirán raspaduras y enmiendas en ninguno 
de los asientos ni en los documentos que los justillquen, 
salvándose en todo caso cualquier error material que se 
cometa en los primeros por medio de tinta carmín, según 
disponed art. 98 de la Instrucción de Contabilidad de 28 
de Junio de 1879.

Art. 168 Es obligación de los Recaudadores, arrenda 
tarios, Agentes ejecutivos. ínterin subsistan Ayuntamien
tos y funcionarios á quienes se les encomiende la cobranza 
dé las contribuciones é impuestos del Estado, ingresaren 
las arcas del Tesoro las cantidades que tuvieren recauda
das en los plazos que a con1 inunción se fijan:

A. La recaudación de las provincias en que estuviere 
arrendado el servicio, los días 8, 15, 23 y último de ca
da mes.

B. La de las zonas que correspondan al casco y afueras 
de las capitales de provincia, diariamente.

C. La obtenida durante el periodo voluntario en las de
más zonas, en los días 15 y último del segundo mes de 
cada trimestre.

D. La procedente del período ejecutivo de las mismas 
zonas á que se retiere el apartado anterior, en los dias 15 y 
último de cada mes.

A este efecto deberán los expresados funcionarios ó en
tidades entregar en las Intervenciones de Hacienda, en ios 
días que se dejan designados ó en el anterior si fueren 
festivos, relación expresiva de las cantidades cobradas en 
cada distrito municipal, con separación de ramos y presu
puestos, según los respectivos diarios de cobranza, y las 
expresadas dependencias distribuirán aquellas cantidades 
en la proporción que corresponda a cuotas y recargos, ex
pidiendo los oportunos mandamientos de ingreso, con L s 
cuales tendrán lugar éstos materialmente en la sucursal 
del Banco de España.

Art. 169. También es obligación de los encargados de 
recaudar las contribuciones é impuestos del Estado rendir 
cuenta ¡lor duplicado de la gestión de cada trimestre, que 
presentarán personalmente en la Tesorería de Hacienda el 
día que se les designare para la práctica de la liquidación.

Art. 170. Las cuentas indicadas en el articulo preceden
te se denominarán: •

<4. De la recaudación ordinaria, en su período volun
tario. ,

B. De la recaudación accidental, en el mismo período. 
O. De la recaudación en su período ejecutivo.
Todas estas cuentas, que hábran de guardar absoluta 

conformidad con las abiertas por la Tesorería en los res
pectivos libros auxiliares, se formarán con sujeción a los 
modelos números 28, 29 y 30, acompañándose como justi
ficantes del Debe los pliegos de cargo originales, y acredi

tándose el Haber y el saldo que resulte en las del period 
ejecutivo, con las cartas de pago y recibos pendientes « 
cobro, debidamente facturados en' la forma que expresa 
los indicados modelos.

En Lingún caso se admitirá en las cuentas de que 8 
trata desnivel alguno entre las cantidades cobradas de l0^ 
contribuyentes y las entregas de fondos hechps en el leso- 
ro, debiendo por tanto los cuentadantes, antes de presen
tar ultimadas aquellas en la Tesorería, efectuar los ingreso 
que no hubieren sido formalizados anteriormente.

Art. 171. Las Tesorerías de Hacienda, teniendo en cue • 
ta las circunstancias que concurran en las zonas de que 
conste la provincia, señalaran, al principio de cada ano, , 
día en que hayan de presentarse los encargados de la co
branza al acto de la liquidación trimestral, que había < 
tener lugar precisamente durante el tercer mes de CU 
trimestre. ._

Esta designación deberá efectuarse teniendo en cuen 
la distancia que sepárelas zonas de la capital de la ll|07 
vincia, al objeto de conceder el necesario lapso de tieirpo 
los encargados de la recaudación para que puedan liqu|( j 
con sus auxiliares y preparar con holgura la facturación 
los valores pendientes de cobro, y no podra alterarse en n 
sucesivos trimestres, puesto que de hacerlo se interruniP ' 
ria el período de tres meses que ha de mediar siempre en 
una y otra liquidación . .

Asimismo cuidarán las Tesorerías, al hacer el inali atL 
señalamiento, de que en las zonas donde hubiere Agen 
ejecutivo coincida la liquidación que haya de practicarse 
éste con la del Recaudador, para que pueda tener lugar 
entrega simultánea de los recibos pendientes de cobro en c 
periodo voluntario. .

Esto no obstante, en las provincias donde estuvie 
arrendado el servicio, los arrendatarios presentarán e» 
Tesorería, en los días señalados a cada zona, las relacione 
triplicadas de los recibos correspondientes á las m!8inj6 
que no se hubieren realizado en el período voluntario 
cobranza; y una vez examinados y comprobados por 1° 
funcionarios encargados de practicar las liquidaciones, 16 
serán devueltos con el ejemplar de aquéllas en que se hit' 
hiere dicta io la providencia declarativa del primer grllüg 
de apremio, si i perjuicio de rendir después ¡as oportun.n 
buentis y de llevarse a cabo la liquidación general de to* - 
la provincia dentro de la última decena de dicho mes- 
8egún lo estipulado en la condición 7.a del contrato 0 
arriendo.

Art. 172. Las liquidaciones trimestrales se practifiar*1® 
por funcionarios de las Tesorerías é Intervenciones de U11^ 
cienda, previamente designados por los Jefes de estas 1 
pendencias, asistiendo al acto el encargado de la recaU'l 
Clón, que presentará las cuentas justificadas a que se c°* 
trae el artículo 169, un duplicado de las mismas y los di" 
rios de cobranza, debidamente cerrados y totalizadas 8 
partidas. , |6

En las liquidaciones por el período ejecutivo, ademas 
los documentos enumerados en el párrafo anterior, deber" 
presentarse en cada trimestre los expedientes originales a 
apremio incoados por consecuencia de certificaciones 
débitos, y los instruidos contra contribuyentes por to»* 
conceptos, siempre que unos y otros se hubieren inici» 
después de publicada esta Instrucción.

Art. 173. Cons stirá la liquidación: . .
. A. En el examen y confrontación de cada una de 1 
partidas de las cuentas con los justificantes de las mism"8^ 
con los asientos correspondientes del libro auxiliar, 
do presente que la suma total de las cantidades ingresa* 
por cada distrito municipal, con separación de concepl0 ' 
ha de ser exactamente igual á la que resulte del respecti 
diario de cobranza.

B En el examen y confrontación de los recibos P® 
dientes de cobro, con las relaciones de los mismos, reC ‘ 
zando de plano los que contuviesen enmiendas ó raspf“ og 
ras ó estuviesen autorizados, a no ser que estos úl*111^ 
correspondan a contribuyentes de capitales de l,r0.vinat¿ 
en donde la recaudación del periodo voluntario se i»"1 p 
á domicilio El importe de los recibos rechazados se eX 
rá al encargado de la recaudación, quien lo ingresa1"" 
el Tesoro, rectificando en su virtud la respectiva cuen

C. En el examen de los expedientes de apremio* I1 
averiguai si se ha seguido el procedimiento por todos 
trámites y en los plazos señalados en esta Instrucción' 0, 

D. En la censura de las cuentas, proponiendo al *
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e] 0 ;a.aPr°bación de aquéllas., si estuviesen conformes con 
a lesult:ido de 1» liquidación, ó informando en otro caso 
' f:r('a de todos y cada uno de los defectos que se hubieren 
“«vertido.
Cu^’ . l*:n el acuerdo que dictará el Tesorero, por conse-

■’icia del informe de la Comisión liquidadora, aprobando 
a( ' ó disponiendo que se rectifiquen lor defectos por 
ell “’da señalados, si así lo estimase conveniente, caso en 
eihlUa| . brá de imponer al cuentadante la corrección dis- 
^ülo^SO^116 1,10Ceila Con arre8*° 11 10 dispuesto en el ar- 

ésbrt‘ cn l®8 liquidaciones resultase alcance y
,e no fuese ingresado en el acto, las Tesorerías 1o pou- 

pj' j* '“'uediatamente en conocimiento de los Delegados de 
z ü !;1161"^1’. i,”'a quc éstos acuerden la suspensión del alcan- 
s íih ’Conlurmti é lo dispuesto en el art. 21, y procederán 
Vei .evanta.r uiano á la instrucción de las diligencias pre- 
Cert'y18'.liquidando el importe del descubierto, librando 

dicación del mismo, y entregándola con la providencia 
(](.lUl'leu grado de apremio al funcionario ó entidad que 

,l encargarse de la ejecución, á los efectos prevenmos 
Y* apartado /I del art. 109.

tilo ^eiel?>a(i08 de Hacienda por su parte, tan pronto co 
kb ‘/yb''111 de las Tesorerías las comunicaciones en que se 
Ío!ii|C Caenta dul descubrimiento de alguna falta en los 
p]^, 08 ú efectos del Estado, acordaran la suspensión del 
de! । Ult° r«8Pon8»ble de la misma; que se dé conocimiento 
biin-T j °,a *n ^¡rección general del Tesoro público, al Tri 
que ' ( e ^uentns del Reino y al Juzgado correspouuicute, y 
acu./y ‘nstruya expediente gub rnativo, dejando con dicho 
den, U 1° ^deisdos los tres procedimientos compatibles e in- 
(|ue . .lenle8 ü,ltre 8L que deben seguir a todo alcance; el 
la C(^(,l'i,«sponde á la Administración activa para juzgar de 
Des |lH 4cta de los funcionarios ó imponerles las correccio- 
el ‘Y','*inarias que estime conducentes, y para obtener 
hecí de los particulares que hubieren mediado en el 
DOce^’i6! *jUe eoinPete 8 *09 Tribunales de justicia para co 
por ]' । delito que pueda constituir aquél, y el reservado 
«al o . n jurisdicción especial y privativa del Tribu- 
de8fuiic(v'|ien1;,4S d®! ^eiuo lmra e* reintegro de las sumas 

^'Uiuí funcionario á quien la Autoridad económi- 
8ul)ti ,ltil-e designado para la instrucción del expediente 
zady'«divo, examinará toda la documentación del alcan- 
riud(’ । Cueilta8 que éste hubiere rendido durante el pe- 
hins' । 811 8e8tión, con los justificantes unidos á las mis- 
8ean " 08 id>ros auxiliares y registros de la Tesorería que 
de a ,'ertineutes h dicho interesado; y como consecuencia 
^■d'n i"1 e.xaineo. formulará Jos cargos que resulten contra 
dient ,Unciun,,ri°i .V una vez contestados, elevara el expe
que i COn I,roPu®8t’i razonada á la Autoridad económica, 
^ctt-r re6o*vera por sí ó propondrá resolución, según el ca- 
rein¡tl ^raved»d de las faltas que resulten comprobadas, 
Reru.v e* expediente en este último caso a la Dirección 
. Art i^.1 Te8oro Público.
jarea i. Cuando los encargados de la recaudación de- 
Us c ih 6 luSresar en los plazos establecidos en el art. 168 
Preséi/b1^'1^6-8 rea*izad,is de los contribuyentes, ó no se 
8egyn aren a liquidar cn el día que se les hubiere fijado 
la Aut ni, los Tesoreros de Hacienda ptopondran a 
de Ull ?rit>ad económica de la provincia el nombramiento 
dea la ^Hcionario que, en comisión del servicio, se traala- 
dog । ‘ ^PRalidad de la zona respectiva y se incaute de to- 
dentes , Ki°8« valores, libros y demas documentos proce
diente * C la recai|daeión, instruyendo el oportuno expe
la de ]’ en e* que 80 bará constar la existencia en metálico, 
cion.^^Y^’b08 Pendientes de cobro, nominalmente rebi- 
dl últ!,09’ a de 1°9 libros diarios de cobranza, expresando 
Cuail|. “c asiento practicado en cada uno, y en general, 
phrn [Y- dato,, noticias y antecedentes estime necesarios 
8iüaí¿ ^^ibeación de la causa ó motivo que hubiere ori- 
¿ °|la visita.

ran (L.^18108 5 dietas que en tales casos se produzcan, se- 
Art CUenta ú®* responsable.

Para i i- Dados los plazos fijados en esta Inducción 
Co,iCe<|1<i<51 efccl,vos l°s débitos a favor de la Hacienda, los 
eión (jp । 8 Pnra Ia presentación, aprobación y formaliza- 
^lenci- 108 exPeclieiite de apremio que terminen por las 
a<{uello« (r, 103 coutlibuyentes ó de los responsables de 
y laa* 8 débitos ó por la adjudicación de fincas al Estarlo, 

re8l10asabilidades que en cada caso se deter- 
l^ra los distintos funcionarios que por razón de sus 

cargos interviniesen en las operaciones de la ccbranza, no 
sera admisible en lo sucesivo ninguna razón ni pretexto 
para que las incidencias de la recaudación de cada periodo 
trimestral se prolonguen mas allá de ios dos años siguien
tes, contado este ] lazo desde la fecha en que se hubiere 
autorizado el apremio de primer grado. En los casos en 
que asi suceda, serán responsables de los débitos no icali- 
zados ó pendientes de formalización los funcionarios ó en
tidades recaudadoras ó los empleados de la Administración 
económica provincial que hubieren dejado de cumplir sus 
nspectivos deberes, o dado ocasión á la dem'ora, cesando 
por consiguiente la responsabilidad de los demlores, que 
recaerá exclusivamente en las referidas entidades ó funcio
narios. <

Para hacer efectivas dichas responsabilidades, los Dele
gados de Hacienda reclamarán de las Tesorerías en el pri
mer mes del que siga ql vencimiento del expresado plazo y 
por el trimestre, ue cuya prescripción se trate, certificacio
nes detalbiuns del saldo que resulte en los libros auxiliares 
de cuentas corrieptes contra los funcionarios ó entidades 
recaudadoras; de b.s certificaciones de débitos que, según 
el Registro general, letra D del art 157, se encuentien en 
poder de la recaudación ó de la Tesorería sin haber hecho 
efectivos los descubiertos en ellas comprendidos; de las 
facturas sontadas en los Registros generales R y F del 
mismo articulo que se encuentren en igual caso ó pendien
tes de forinalizncióo, y los expedientes originales á que se 
iclieran todas las enumeradas certificaciones, y con vis’a 
de toilos estos documentos, dictará acuerdo de primera ó 
única instancia en cada expedí nte, dentro de los dos me
ses siguientes á la ufeha de la reclamación de documentos 
declarando las expresadas responsabilidades, y lo notifica
ra a los interesados para que puedan entablar, si lo ceve- 
ren conveniente, el recurso de alzada para ante la Direc
ción general del Tesoro público, con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento de 15 de Abril de 1890 y Real decreto de 
14 de Noviembre de 1899.

Art. 178. Las liquidaciones correspondientes á los pre
mios de cobranza que, según el contrato de arriendo Ó el 
señalado a la zona devenguen trimestralmente los encar
gados de la recaudación por los ingresos efectuados en el 
Tesoro, procedentes del período voluntario, serán practi
cadas por las Administraciones de Hacienda, intervenidas 
por las Intervenciones y remitidas á la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Hacienda, dentro precisamente de los 
ocho díns primeros del mes siguiente á la terminación de 
cada trimestre, realizándose el pago a medida que se reci
ban los oportunos mandamientos.

CAPÍTULO XIII
De las disposiciones penales.

, Art 1/9. Poda Autoridad, funcionario ó particular que 
intervenga en los procedimientos determinados en esta Ins
trucción, es respousaole criminalmente por bis faltas y de
litos que cometa en el mismo procedimiento ó con ueasion 
de el, debiendo, por tanto, los Delegados de Hacienda dar 
conocimiento á los respectivos Juzgados de todo hecho que 
revista caracteres de falta ó delito para que puedan proce
der con sujeción al Código penal

Art. 180. Incurre en la mulla de 10 pesetas:
ALos encargados de la recaudación que dejasen trans

currir tres días, desde que se luciesen cargo de ios valores 
sin anunciaren el Boletín oficial de la respectiva piovm- 
cia la apertura de la cobranza voluntaria.

B. Los mismos funcionarios cuando dejasen de anun
ciar en los pueblos por medio de pregón ó edicto los dias y 
horas en que pueden pagar sus cuotas los contribuyentes, 
ó cuando no perniaúeeiesen aquel tiempo en cada distrito 
municipal.

C. Los repetidos funcionarios que no acompañasen a las 
cuentas de la recaudación voluntaria los justificantes que 
quedan expresados, ó dejasen de unir a los expedientes de 
apremio las certificaciones dispuestas en el art. 39

D. Los que cometiesen enmiendas ó raspaduras en los 
asientos de los Diarios de cobranza sin haber salvado los 
errores o equivocaciones en la forma dispuesta en el ar
ticulo 167, y los que presentasen con los mismos defectos 
cualquier documento relativo á la recaudación.

E. Los que demorasen el cumplimiento de las ordenes 
comunicadas por las Tesorerías ó retrasasen cualquiera dili
gencia del procedimiento de apremio que tenga plazo mar
cado en esta Instrucción.

M.C.D. 2022



928 BOLETIN OFICIAL

F. Los funcionarios de la Tesorería encargados de lle
var los libros y registros de la recaudación que no practi
casen al día los asientos correspondientes, ó que cometie
sen en ellos enmiendas ó raspaduras, ó incurriesen en 
errores indisculpables á juicio del Jefe dé la dependencia.

Art. 181. Incurren en la multa de 15 a 25 pesetas: ,
A. Las Comisiones de evaluación y Juntas periciales 

que no hicieren la designación - e tincas en el plazo seña
lado al efecto, ó retrasasen la declaración provisional de 
fallidos por las contribuciones de cupo fijo.

B. Los fuocionarios de la Administración económica 
provincial que dieren ocasión con su conducta á injustifi
cadas demoras en la recaudación de las contribuciones e 
impue^js. . .

C. Los mismos funcionarios cuando por incumplimien
to de las prescripciones reglamentarias en materia de ad
ministración ó recaudación de tributos dieren lugar a que 
se incoe procedimiento de apremio contra alguna persona, 
Corporación ó entidad no responsable del delito. ,

D. Los encargados de la recaudación en su periodo eje
cutivo que entablasen procedimiento de apremio contra 
persona distinta de la que figure en el recibo talonario ó 
certificación del débito. _

B. Los funcionarios de la recaudación que no diesen 
inmediato aviso á la Autoridad económica, por conducto 
de la Tesorería, de las rémoras, obstáculos o resistencias 
que impidiesen las operaciones de cobranza. , ,

F. Los encargados de la recaudación que, obligados á 
permanecer en la demarcación de la zona, abandonasen és
ta por cualquier tiempo sin autorización del Delegado de 
Hacienda.

G. Los reincidentes de las mismas faltas de las com
prendidas en el articulo anterior.

Art. 182. Incurren en la multa de 30 ú 100 pesetas.
A. Los Delegados de.Hacienda que no admitiesen las 

reclamaciones de los contribuyentes presentadas ante su 
autoridad en tiempo y forma, ó una vez promovidas y ad
mitidas aquellas, no cuidasen de que en la tramitación y 
resolución de las mismas se observasen rigurosamente los 
plazos señalados en esta Instrucción, y de que, caso de en
tablarse algún recurso contra sus fallos, no lo informasen 
y remitiesen a la Dirección general del Tesoro dentro del 
término reglamentario.

B. Los misólos Delegados do Hacienda que habiendo 
recibido noticia oficial, con arreglo al apartado B del ar
tículo anterior, de los obstáculos ó resistencia que encon
traren los encargados de la cobranza en cualquiera de sus 
periodos para hacer efectivos los descubiertos de los deu
dores. no procurasen poner remedio inmediato al mal, re
moviendo las dificultades denunciadas, ó no hiciesen uso 
de las facultades que les atribuye esta instrucción para en
cauzar el servicio.

C. Los Tesoreros de Hacienda que en el uso de sus fa
cultades al aplicar la presente Instrucción incurran en al
guna falta analoga á las penadas en el art 180.

Art. 183 Son Autoridad competente para imponerlas 
multas que especifican los tres artículos precedentes:

A. El Director general del Tesoro, para las señaladas 
en el art. 182.

B. Los Delegados de Hacienda, para las del art. 181.
C. Los Tesoreros de Hacienda, para las del art. 180.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los Recaudadores de la Hacienda y los arren
datarios del servicio están facultados para proceder gu
bernativamente contra los auxiliares ó subalternos cuyos 
nombramientos hubieran participado á la respectiva Teso
rería de Hacienda, á fin de reintegrarse de las cantidades 
que les adeudasen pertenecientes á la recaudación A este 
efecto, las certificaciones de alcance que aquéllos funciona
rios expidan bajo su responsabilidad serán visadas ¡-or la 
Autoridad ecotómica de la provincia y servirán de base al 
procedimiento de apremio.

Segunda. La presente Instrucción empezará á regir 
desde la fecha de su publicación en la Gacela de Madrid^ 
aplicándose sus preceptos á la recaudación de las contribu
ciones é impuestos del Estado, correspondientes al segun
do trimestre del actual presupuesto de 1900.

Torcera. El procedimiento de apremio por los débitos 
del primer trimestre de este mismo presupuesto se acomo
dará á las disposiciones de la presente Instrucción, y sólo 
en el caso do que la aplicación de las mismas fuere imp ro- 

cedente por oponerse á ello derechos ú obligaciones ya de
clarados, se continuará la tramitación de los expediente 
en curso con arreglo á la Instrucción de 12 de Mayo no 
1888 y disposiciones complementarias. , . 

Cuarta. Las incidencias de la recaudación de anterior 
ejercicios se seguirán también con arreglo á las disposicio
nes de esta Instrucción, salvo los casos anteriormente in- 
dicadrs, y se ultimaran en definitiva dentro del plazo im
prorrogable de tres años, practicándose las liquidacione 
trimestrales de estos valores con separación é independen
cia de los del actual presupuesto y sucesivos, en v*1] 
los recibos talonarios que deberán presentar los encarga! 
de la coWnnza Los expedientes á que se refieran estos des
cubiertos se presentaran solamente en la última liquidado 
de cada año. . . _

Quinta. Las Delegaciones de Hacienda designaran un 
Comisión compuesta de tres funcionarios con la categoi • 
de Oficiales de Hacienda, uno por cada dependencia, q^ 
proceda al examen de la data provisional presentada ei 
la Tesorería y que en lo sucesivo se presente, reparan lo 
ó aprobándola, según proceda. Del resultado de los tra ’ 
jos que realice esta Comisión darán trimestralmente con 
cimiento los Delegados a la Dirección general dellesor .

DISPOSICIÓN FINAL
Queda derogada la Listmcción de Recaudadores de 12 t e 

M»yo de 1888, la del procedimiento contra deudores a 
Hacienda pública de la mismi. fecha, y cuantas disposici ' 
nes se opongan a esta Instrucción. Ei 

Madrid 26 de Abril de 1900 —Aprobada por S. M. 
Ministro de Hacienda, Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 2 Moyo 1900)

REAL ORDEN ,
limo. Sr.: Vistas la iustaueias do las Cámaras 

de Comercio de diferentes provincias y la del Pr0' 
sideute del Círculo de U Uuióu Mercantil de esta 
capital, solicitando la supresión de las guías qu* 
el reglamento provisional para la administración 
del impuesto del azúcar establece para la circula' 
ción de dicho producto por todo el territorio de la 
Península é islas Baleares, pidiéndose además en 
la última que, en caso de no poderse acceder a 1° 
solicitado, se modifiquen los artículos 54 al 59, am
bos inclusive, del mencionado reglamento:

Considerando que los perjuicios que los recn- 
rrentes suponen (pie se les sigue con el establo01' 
miento de las guías son más bien aparentes qu“ 
reales, puesto que el reglamento concede á los a ' 
macemstus la facultad de expedir los repetidos do
cumentos, quedando, por tanto, reducida la recla
mación á la simple molestia do ir á la Admm1^ 
tración para su visado y anotación en el libro 
cuentas corrientes; pudiendo ocurrir, en cambi , 
si se suprimiera dicho requisito, que los defraud 
dores, validos de la facilidad que para infringí* * 
ley implicaría dicha supresión, intentasen ^atl?0 
ducciones fraudulentas, con notable perjuicio 
ios intereses de la Hacienda y del comercio 
buena fe: . g

Considerando que á la petición de que en 
guías se suprima el timbre móvil se opone el n 
mero 9.° del art. 35 de la vigente ley del 4im 
y que tampoco es oouveniense el que los almat- 
nititas fijen el plazo de validez en tales docum0^^ 
tos, poy prestarse esto á graves abusos sin ^ou.e,o 
ció alguno para el comercio, estando ya prev ' 
eu la regla ó.8, del art. 268 de las Ordenanza4 
Aduanas el caso de caducidad por fuerza

Considerando que la concesión que se PreteUpj‘u 
para que se permita la circulación del azU~t$’ri,-i0. 
documento alguno hasta la cantidad de 210 ' -
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gramos, está de hecho consignada en la Real or
den de fecha 6 de Febrero úllimo, en virtud da la 
caal se exceptúa del requisito del visado á todas 
^3 guías que no excedan de 2lK) kilogramos, taci- 
^tándose por este medio las ventas en pequeñas 
Partida»; y

Considerando, por último, que no existe incon
veniente alguno en que se acceda á la petición de 
óe que se entreguen á los almacenistas dos cua
dernos de guías, con lo cual no se ha do producir 
perjuicio alguno para la Hacienda, dándose con 
dicha medida tiempo suficiente para solicitar la 
entrega de otro cuaderno, - iu que por esta causa 
se entorpezcan las operaciones mercantiles; ,

8. M. el Rt-y (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformi lad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido de
sestimar las aludidas instancias en la parte refe
rente á supresión de las guías de circulación y mo
dificación de los artículos 54 al 58, ambos inclusi- 

del reglamentó provisional para la administra- 
dón y cobranza del impuesto del azúcar de fecha 

de Enero y de la Real orden de 6 de Febrero 
ultimo, y que se acceda á la pretensión formulada 
por el Presidente del Círculo Mercantil, modifi- 
cáudose el árt. 59 del repetido reglamento en el 
8entido de que se entreguen á los almacenistas de 
uzuoares qut> lo soliciten dos cuadernos de guía», 
^6 los cuales uno de ellos deberá ser precisamente 
de 23 ejemplares.

De Real orden lo comunico á V. S. para su co- 
^ocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
duchos años. Madrid 21 de Abril de 1900.—\illa- 
Verde,—Sr. Director general de Aduanas.

VGaceta 11 Moyo 1900)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, c o me r c io  y  o b r a s  pú b l ic a

Ex po s ic ió n
SEÑORA: Los inconvenientes notados en la 

Práctica por el hecho de depender de dos distintos 
departamentos ministeriales cuanto se refiere á la 
organización y funcionamiento de las Bolsas de 
Domerciu y á los Agentes mediadores del mismo, 
Sq han evidenciado una vez más con motivo del 
espediente incoado por el suprimido Ministerio de 
^mpento para la elevación de las fianzas de dichos 
Agentes en las plazas de Madrid y Barcelona, 
apunto que hubo de ser resuelto por el de Gracia 
y Justicia, por envolver la reforma de un artículo 
del reglamento general de Bolsas, dictado por el 
ufismo Ministerio, y que aconsejó la necesidad de 
eUcomendur á un solc^ departamento todo lo rela
tivo á tan importante ramo de la Administración.

El Consejo de Estado, al informar el expresado 
B-Bunto, y el Ministerio de Gracia y Justicia al re
solverlo, reconocieruu la óünveniemáa de que fue- 
88 el Ministerio de Fomento el único oompeteute 
Pura entender y decidir en las indicadas cuestio- 
Ue9, cualesquiera que fuesen el origen y proce- 
óencia de. las disposiciones adoptadas hasta el pre- 
^nte en la materia, y huhiendo Sustituido á dicho 
u'timo departamento ministerial el do Agricultu
ra? Industria, Comercio y Obras públicas, es indu

dable que á éste debe corresponder el conocimien
to y resol ación de cuanto hace referencia á la re
forma, observancia y aplicación de las prescrip
ciones vigentes, ó á las que en lo sucesivo se dic
ten acerca de las Bolsas de Comercio y de los 
Agentes mediadores del mismo.

Fundado eu estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado y el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1900.—Señora. -A Los 
R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Todo lo relativo al régimen, or

ganización y funcionamiento de las Bolsas de Co
mercio, y cuanto se relaciona con los Agentes me
diadores del mismo, será en lo sucesivo de la ex
clusiva competencia del Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, cuales
quiera que sean las disposiciones adoptadas hasta 
la fecha <*n esta materia.

Art. 2.° Por el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas se dictarán las 
prescripciones que sean precisas para el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior.

Dado en Palacio á once de Muyo de 1900.--Ma
ría Cristina.—El Ministro do Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, Rafael Gasset.

(Gaceta 12 Mayo 1900)

MimSTERiO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Visto el recurso int -rpuesto á nombre de Ga

briel Pericas Gomila, mozo alistado eñ esa capital 
para el remplazo de 1897, contra el acuerdo de 
esa Comisión mixta de reclutamiento que le decla
ró soldado; y

Considerando que los mozos que ingresan en 
Caja como reclutas condicionales ó en depósito, si 
bien dependen de la Autoridad militar eu cuanto 
á un llamamiento á filas y demás servicios se rt-fie- 
re, siguen bajo la jurisdicción de las Comisiones 
mixtas en cuanto afecta á la revisión,fio las excep
ciones físicas ó de familia que goz in, por lo cual 
sería ilógico que, cuando esas excepciones cambian 
da naturaleza ó le sobrevienen Otras, se trami
tasen éstas de distinto mudo que venían disíru- 
tando;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina, 
Ryg.-nLo del Remo, oído d dicUm m de la S. cción 
de Gobernación y ¿'omento del Consejo de Esta
do, se ha servido resolver que á-los mozos que ha
llándose en el goce de una excepción les sobreven
ga otra por causa de fuerza mayor, deben alegarla 
ante el Ayuntamiento en la primera revisión que
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se verifique, para que pueda ser oída en el caso de 
cesar en la primera, apocándose esta doctrina al 
mozo Gabriel Pericas Gomila, cuya nueva excep
ción deberá ser oída y fallada per la Comisión mix
ta en la furnia ordinaria.

De Real orden lo digo á V. 8. para .-u conoci
miento y efectos que procedan, con remisión del 
expediente. Dios guarde á V. 8. muchos añí'S. Ma
drid 9 de Mayo de 1900.—E. Dato.—Sr. Presi
dente do la Comisión mixta de reclutamiento de 
Baleares.

(Gaceta 11 Muyo 1900.)

_SEUUIÓN SEGUNDA

KBJEXSO CIVIL 8£ LA PMVmiA SE ÍASAC-OZA

usinas.
Por decreto de esta fecha, he acordado admitir 

la renuncia voluntaria que ha presentado don 
Faustino Bellido, en representación de la Sociedad 
The Sevil é, de los derechos que les corresponden 
á la mina de cobre titulada «San Miguel», sita en 
término de Caleena, cuyo expediente respectivo 
tiene-el núm. 109; y declarar franco y registruble 
el terreno que la misma ocupa.

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto de l.° de Agosto 
de 1889.

. - - ■ ■ -------- ■ ------- ------  .. __ —--- -W***
Zaragoza 14 de Mayo de 1900.—El Gobernador, 

Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobeinndor civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á I). Manuel Sanjuáu, v ciño de Zara
goza, una solicitud que ha presentado en 1 del ac
tual, sobre registro de 12 pertenencias do una nu- 
na de hierro, sita en término de Mesones, con c* 
título de «Esperanza», y linda por N. con terrenos 
del monte común de Mesones, al S. con camino 
que va de Tierga á Mesune.", al E. con monte co
munal de Mesones y al O. con montes de Tierga-

La designación de este registro so hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una pequeña excavación que 
existe en la confluencia del camino ya indicado, 
desde cuyo punto y en dirección N., se medirán 
400 metros y primera estaca; do ella E., 300 me
tros y segunda; de ella 8 , -100 metros y torcera; 
de ella O., 300 metrot y cuarta estaca, quedando 
cerrado el perímetro que comprende las 12 perte
nencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión do este registro, lo 
deduciiá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
cuso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 12 de Mayo de 1900.— Eduardo Cffñi' 
zares.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
-------- ----------------------- -------

0. Jerónimo Mastuey Larrayad, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo 
de Quinto:

Hugo saber: Que en el día 22 de Mayo del corriente año y hora de las diez de la mañana, s® 
celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 8- 
hacendados forasteros qué n>> han manifesté do el punto do su residencia ni designado persona que lu3 
represento; y se previene que sí tu la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
Última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviando este anuncio de notificación en 
forma, á los deudore ; y que las finca-; embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por el año 1893-99,

♦

Y para que conste, y en cumplimiento da lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 189L 30 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín - Of ic ia l  de esta provincia.

Quinto 1.° de Mayo de 1900.—El Agente ejecutivo, Jerónimo Alastuey.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN Tiro na 

de subasta 
de m capii»' liz-iclón.

Pssoiae-^
Hectá
reas.

Areas. Centi - 
arcas.

Antonio Calvo...............................
1 

Casa. C. Zaragoza. » » > l .250
Idem. Idem. » » » 633*34

Gerardo de Val........................... . Campo. Cañar. » 46 47 891*60
I.sübtil Orcal................................... Idem. Rhuocar. » 10 72 218*40
Tomasa Encarnación Amorós,... Idem. Paso B jo. » 10 72 4^0
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Cipriano Agustín, Agento ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Bajaraloz:
Hago saber: Que ou el día 2L de Mayo del oorrieute año y hora de las diez de la mañana, se 

^Itibrará la primera* subasta de varias fiuoas embargadas por débitos de contribución territorial á 
"«Sondados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
'^presente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
^‘•-imaen la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
^Diaá los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remáte, serán las que á coutinua- 

se expresan: por el año 1898-99.

p Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 do Junio de 1894, se 
,i36rta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Hujaraloz l.° do Mayo de 1900,—El Agente ejecutivo, P. A., B nigno Hernández.

•
n o mb r e s  y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN

CABIDA EN TIPO 
de subasta 2(3 
de la capita

lización.
Peseta».

Hectá
reas. Áreas. (enti- 

areas.

Antonio Alonso Pérez.................... Casa. Calle Norte. > » » 3.333‘33
^lesforo Abances......................... Campo. Sueltas. » 85 81 290
^nuel Batista Roca..................... Idem. Pinar. 1 71 63 5^0

^steban Calvete lusa................... Idem. Rechina. » 57 21 253*34
J’^Ucisco Canales Orús.................. Idem. Filada Agustín. 1 14 42 506*67

^ánuel Catalán Ríos...................... Idem. Pinar. 1 14 42 386*67
^séFuyola Baquer...................... Idem. Idem. 57 21 193*34
^Sustín Lucea Jiménez*............. Idem. Idem. 85 81 193*34
"^SUstín Martón Gavín.................. Idem. Cauredón. 1 14 42 573*33
p088 Pallas Pallarás....................... Idem. Rechina 1 14 42

Rozas Sanauja..................... Idem. Sueltas. 85 81 290
^utonio Sena Beltrán.................... Idem. Idem. 1 14 42 386*87
pU1dás Serralvo Vicente................ Idem. Pinos. 1 71 580

8tronila Usón GargaHo................ Idem. Cauredón. 57 21 286*68
^oppldo y Santiago Abanar........ Media casa. Calle de Santa María. » » 666*67
^toni.) Gres................................. Casa. Calle Alta. 466*67
^aspar Pallas Usón........................ Idem. Idem. 333*33
pnan Ramón Urbez........................ Idem. Calle de San Agustín
5,odro Antonio Alonso Pérez........ Medio pajar. Saladar Blauquero. » » » 166*67
Arador Roca...............................
——

Cusa. Calle Mesón Viejo. » » 250

_.. SECCION SEXTA
t'ás alteraciones que los contribuyentes hayan 

Sy ri^° en su nistica, urbana y pecuaria, 
admitirán en la Secretaría de este Ayunta- 

por término de 15 días.
Alfajarín 10 de Muyo de 1900. —El Alcalde, 
^stino Miguel.
^«contribuyentes vecinos y forasteros de este 

: leblo por territorial y pecuaria y por riqueza ur- 
i^Uu,’ ^ue hayan sufrido alteración en sus líquidos 
^ponibies, presentarán en la Secretaría muuiei- 

*os documentos fehacientes que lo acrediten 
ni lltr8 del plazo de 15 días, á contar desde la fe- 
r, ’ 8i desean que se les modifiquen sus cuotas pa- 

\j ^P^'Hmiyntos del año económico próximo

। ^ayón 14 de Mayo de 1900.—El Alcalde acci- 
Miguel Vallespí.

Q ¡a Secretaría de este Ayuntamiento y por 
de 15 días, á contar desde el siguiente en 

t itK eSle ttPtireZ0a eu Bo l e t ín , se admitirán las 
h,s y bajas que los vecinos y terratenientes ha- 

j yan sufrido en sus riquezas, mediante la presen- 
¡ tación de documentos acreditativos.
; Val de San Martín 13 de Mayo de 1900.—El 

Alcalde, Domingo Abad.—P. A. de la J., el Se
cretario, Manuel G-aroía.

Resultando sin arrendatarios las especies de 
consumos, carnes de cerda, pescados, jabón y car
bón Vegetal y de cok, desde el día l.° de Julio 
próximo, por no haber convenido los actuales 
arrendatarios en la continuación de los mismos 
por los tipos y condiciones actuales, el Ayunta
miento acordó subastar el impuesto de dichas es
pecies el día 26 del actual, á las diez de la mañana, 
en la Sala Consistorial de esta ciudad, por el tiem
po comprendido entre l.° de Julio y 31 do Di
ciembre próximo, ambos inclusive, bajo los tipos y 
condiciones que se hadan de manifiesto en la Se
cretaría; debieuddo advertir que será necesario 
para tomar parte eu ¡a subasta, depositar el 5 por 
100 del importe de cada uno do los.tipos de subasta.

Borja 14 de Mayo de 1900,—El Alcalde, Gaspar 
Otegui.—D. A. D. M. I. Ayuntamiento, Rafael 

| García, Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1/ decena de Abril de 1900.
---------------- -- ------- --------------------- - —---- -- ------------------------------------- -*^o.--------------------- -  '

NACI DOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
t o t a l■ ----------------- ........     " n .........

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS j
TOTAL ....... .................................................. «—-I TOTALDIAS

¡5 H 4! JE 1 de < « « 1 5 de AMBAS CLASite

3 H 
8

8 í 
í r

o c 
$

3 £
í r
8 :

vivos 3 B 3 8 £p a1 >- u ct' 7 muertos
8 2 : 2 g :

i-meen । !
1... 3 1 4 » 1 1 5 » » » » » » ^ > 5
2... 1 1 2 > » » 2 »»»»»» » 2
8... 6 0 11 » 1 1 12 »»>»»» » 12
4... 5 1 6 1 1 2 8 »»»»»» > 8
5... 5 2 7 1 . 1 8 >»>»»» > 8
6... 3 3 6 » » » 6 >•>»»»» > 6
7... 3 5 8 » 1 1 9 »»»»»» » 9
8... 3 3 6 » » * 6 »»>»»» » 6
9... 3 4 7 » » » 7 »»»»»» > 7

10... 1 2 3 » » » 3 *»>»»» > 3

33 27 | 60 2 4 6 66 » » » » * » » 66^,,

Zaragoza 7 de Mayo de 1900.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1.a decena del mes de Abril

1900, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. _

DÍAS VA.KOIVH1S E:-9tJ£i2¡r»,<K t3rr3t A.53

Solteros Cenados Viudos TOTAL Solieran Casadas Viudas TOTAL

1, .. 1 » 1 2 » > 1 1
2... 1 2 > 3 2 1 1 4
8... 3 > 2 5 1 » » 1
4... » » * 1 2 1 i 4
5.. 1 3 » 4 » 2 > 2
6... 3 * » 3 » 2 1 3
7... » » » ■ » » » > >
8...
9...

1
3

2 
»

*
»

3
3

2
2 1

1 
»

3
3

10... 2 3 » 5 2 1 * 3

15 10 3 28 10 9 5 24

TOTAL 

g k n e R*1,

3
7
6
4
6
6

6
6
8

Zaragoza 7 de Mayo de 1900.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.
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